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Por la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria, de fecha diecinueve de junio de dos mil veinticinco, 

se  acuerda  aprobar  las  bases  y  convocatoria  para  la  selección  de  una  plaza  a  tiempo  completo  de 

encargado de mantenimiento (funcionario de carrera), perteneciente a la escala administración especial, 

subescala servicios especiales, correspondientes al grupo C, subgrupo C2 de clasificación profesional, Nivel 

18, por sistema de oposición libre, correspondiente a la OEP 2025, cuyo texto es el siguiente: 

«BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE ENCARGADO DE 

MANTENIMIENTO  A  TIEMPO  COMPLETO,  EN  RÉGIMEN   FUNCIONARIAL,  PERTENECIENTE  LA 

ESCALA  ADMINISTRACIÓN  ESPECIAL  Y  SUBESCALA  SERVICIOS  ESPECIALES,  GRUPO  C, 

SUBGRUPO C2, NIVEL 18, DEL AYUNTAMIENTO DE LUQUE, POR EL SISTEMA DE  OPOSICIÓN.

Primera. Objeto de la convocatoria, legislación aplicable y publicidad

1.1.  La  presente  convocatoria  tiene  por  objeto  la  provisión,  en  régimen  de  propiedad,  mediante  el 

sistema  de  oposición  libre,  de  una  plaza  de  Encargado  de  Mantenimiento  (funcionario  de  carrera), 

perteneciente  a  la  escala  Administración  Especia,  subescala  Servicios  especiales,  correspondientes  al 

grupo C, subgrupo C2 de clasificación profesional, Nivel 18, a tiempo completo, vacante e incluida en la 

Oferta de Empleo Público del  Ayuntamiento Luque correspondiente al  ejercicio del  2025,  aprobada por 

Decreto de Alcaldía nº 2025/00000382, de 14/05/2025 (BOP núm. 107, de 5 de junio de 2025).

Titulación exigida: Título de graduado escolar, título de graduado en educación secundaria obligatoria, o 

titulación equivalente. 

1.2.  Cubierta  la  plaza  objeto  de  la  presente  convocatoria,  se  conformará  una  bolsa  de  empleo  de 

personal  Administrativo  del  excelentísimo  Ayuntamiento  de  Luque,  que  podrá  ser  utilizada  por  esta 

Administración, para atender futuros llamamientos interinos y contrataciones temporales para ocupar un 

puesto de la misma categoría, con estricta sujeción a las limitaciones y prescripciones impuestas por las 

leyes  de  presupuestos  generales  del  Estado  o  normativa  de  aplicación,  en  los  términos  de  la  base 

Duodécima.

1.3. La presente convocatoria se regirá por lo previsto en estas Bases y Anexos correspondientes, y, en 

su defecto, se estará a lo establecido en el Real Decreto Legislativo 5/2015, por el que se aprueba el texto 

refundido del Estatuto Básico del Empleado Público; en la Ley 7/1985, de 2 de abril,  reguladora de las 

Bases de Régimen Local; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; 

Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se 
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establecen las reglas básicas y programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de 

funcionarios de Administración Local; en lo no previsto en las anteriores normas, se aplicará la normativa 

establecida para el  ingreso en la función pública de la Comunidad Autónoma Andaluza, es decir,  en el  

Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso de los funcionarios 

de la Administración General de la Junta de Andalucía; y supletoriamente el Real Decreto 364/95, de 10 de 

marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  General  de  Ingreso  del  Personal  al  Servicio  de  la 

Administración del Estado y Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 

Civiles de la Administración General del Estado; así como de forma supletoria por la Orden APU/1461/2002 

de 6 de junio; Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres; Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y por cualquier otra disposición aplicable.

1.4. Las presentes bases se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, 

tras lo cual se publicará el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el 

Boletín Oficial del Estado, siendo la fecha de este último anuncio (publicación en BOE) la que servirá para el 

cómputo del plazo de presentación de instancias.

1.5. Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión no sexista ocasione una dificultad 

perturbadora añadida para la lectura y compresión del presente texto, se hace constar expresamente que 

cualquier término genérico referente a personas, como opositor, aspirante, funcionario, etc, debe entenderse 

en sentido comprensivo de ambos sexos.

Segunda. Funciones y retribuciones

2.1. Las tareas a realizar en la plaza de encargado de mantenimiento, sin perjuicio de otras que pudieran 

resultar aplicables por la legislación vigente, es responsable de realizar las funciones propias del puesto de 

trabajo, que se desarrollarán en equipamientos y dotacionales municipales del término municipal, serán sin 

ánimo de exhaustividad serían las siguientes:

- Coordinar y supervisar el personal de mantenimiento municipal.

-  Ejecutar directamente tareas de mantenimiento general:  fontanería, carpintería, pintura, electricidad 

básica, limpieza y jardinería

- Realizar el seguimiento y control de materiales y herramientas. 

- Proponer mejoras y organizar el mantenimiento preventivo de instalaciones. 

- Atender incidencias urgentes relacionadas con el mantenimiento municipal.

-  Pequeñas obras en instalaciones,  servicios de reparación y  mantenimiento de diversos edificios y 

espacios públicos municipales. 

- Limpieza y conservación de vías públicas.

-  Mantenimiento, control calefacción y su llenado en edificios municipales.
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-   Supervisión  y  ejecución  de  limpieza  y  mantenimiento  de  jardines,  zonas verdes  y  parques cuya 

realización  requiere,  preferentemente  el  esfuerzo  físico,  y  el  grado  de  atención  exigible  a  cualquier 

profesional. 

-  Labores de conservación y mantenimiento de edificios e instalaciones municipales. 

- Traslado, recepción, entrega y recogida de enseres y documentos relacionados con la actividad del 

Ayuntamiento.

- Conducción y utilización de vehículos municipales. 

- Actividades preparatorias y de desarrollo de actos de las Fiestas Patronales.

- Todas aquellas tareas relacionadas, con su puesto de trabajo, que le sean encomendadas por Alcaldía 

para el normal y eficaz funcionamiento de los servicios municipales.

2.2. La plaza referida esta dotada con las retribuciones, que tiene descritas en el anexo de personal 

aprobado por Pleno Corporativo, en sesión celebrada con fecha 3 de abril de 2025.

La jornada laboral será completa, en horario de mañana, con posibilidad de adaptarla a las necesidades 

del servicio. 

Tercera. Requisitos los candidatos

3.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes deberán poseer, en el  

día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantener hasta el momento de la toma de 

posesión,  los  siguientes  requisitos  de  participación,  así  como  los  contenidos  en  las  correspondientes 

normas específicas:

• Poseer la nacionalidad española o estar incluido entre los extranjeros a los que se refiere el artículo 57 

del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del  

Estatuto Básico del Empleado Público (en adelante, TREBEP).

• Tener cumplidos los dieciséis años de edad, y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 

forzosa 

• Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la plaza.

•  Estar  en  posesión  del  Título  de  graduado  escolar,  título  de  graduado  en  educación  secundaria 

obligatoria, o titulación equivalente, o en condiciones de obtenerlo, en la fecha en que termine el plazo de 

presentación  de  instancias.  A  los  efectos  de  equivalencia  de  titulaciones  académicas,  las  personas 

solicitantes podrán hacer referencia, en la instancia de participación, de la normativa en la que se establece 

dicha equivalencia y aportar fotocopias de los títulos o certificaciones académicas acreditativas de que 

cumplen los requisitos exigidos o, en su caso, de las resoluciones individualizadas pertinentes. En el caso 

de  titulaciones  obtenidas  en  el  extranjero  se  deberá  estar  en  posesión  y  aportar  la  correspondiente 

homologación.
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• Estar en posesión del permiso de conducir B1, o en condiciones de obtenerlo, en la fecha en que 

termine el plazo de presentación de instancias.

• No padecer enfermedad o limitación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las 

funciones del cargo.

•  No  haber  sido  separado  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  de  cualquiera  de  las 

Administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, 

ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleados o cargos públicos por resolución judicial 

para  el  acceso  al  cuerpo  o  escala  de  funcionario,  o  para  ejercer  funciones  similares  a  las  que 

desempeñaban en el caso del personal laboral, que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso de ser 

nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 

disciplinaria o equivalente que impida en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.

• No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual.

Cuarta. Solicitudes

4.1.  Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo  constar  en solicitud, 

según modelo recogido en el Anexo I de estas bases, dirigida al señor Alcalde-Presidente, manifestando en 

la misma que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria, referidos siempre a la 

fecha de expiración del plazo de presentación de instancias.

4.2. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente al  

de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. Los requisitos establecidos 

en las bases deberán cumplirse el último día del plazo de presentación de solicitudes.

4.3. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Luque o conforme a lo 

dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas.

Las solicitudes presentadas a través de las oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto para ser 

fechadas y selladas por el personal funcionario de dicho organismo antes de ser certificadas y se remitirán a 

la siguiente dirección: Ayuntamiento de Luque, Plaza de España nº 1, CP 14880, Luque (Córdoba).

4.4. En el recuadro correspondiente de la solicitud se hará constar la titulación oficial que se posee para 

participar en estas pruebas, en virtud de lo señalado por la base 3 de esta convocatoria.

4.5 A la solicitud de participación se acompañará:

 • Copia del DNI, de la titulación oficial que se posee para participar en las pruebas y del permiso de 

conducir B1.

• Justificante del pago de los derechos de examen, que se fijan, conforme establece la Ordenanza fiscal 

reguladora de la tasa por derechos de examen del  Excelentísimo Ayuntamiento de Luque (BOP 27 de 

agosto de 2024, número 165), en la cantidad de 50,00 euros, cantidad que podrá ser abonada mediante 
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ingreso  o  transferencia  bancaria  al  siguiente  número  de  IBAN ES52  0237  4456  4191  5138  6281  DE 

CAJASUR, consignando el nombre del aspirante y el concepto “plaza de encargado de mantenimiento”.

De conformidad con el artículo 6 de la citada Ordenanza Fiscal, estará bonificada la cuota de la tasa, si 

se da el siguiente supuesto:

• Tendrán una reducción del 50 % de la tasa, las personas con discapacidad igual o superior al 33 por  

ciento, que se acreditará mediante original o copia compulsada del certificado de discapacidad emitido por 

la  Dirección  General  de  Servicios  Sociales,  y  que  se  deberá  encontrar  actualizado  a  la  fecha  de  la  

finalización del plazo de presentación de las solicitudes.

No será admisible, en ningún caso, el pago extemporáneo de la tasa, entendiéndose por tal, el abono de 

la misma en una fecha posterior a la finalización del plazo concedido en las bases para la presentación de la 

solicitud de inscripción en el proceso selectivo.

No procederá la devolución del importe abonado por el/la aspirante cuando, por causas imputables 

al mismo, no tenga lugar la realización del hecho imponible. Se consideran, entre otras, causas imputables 

al aspirante, la no subsanación de posibles deficiencias en la solicitud cuando sea requerido para ello por la 

Administración, la declaración de excluido en el proceso selectivo o la no participación, total o parcial, en el 

mismo.

La  falta  de  justificación  del  pago  íntegro  de  la  tasa  por  derechos  de  examen en  el  plazo  de 

presentación de instancias, así como la falta de identificación en el documento acreditativo del pago de la  

tasa, determinará la exclusión definitiva del aspirante del proceso selectivo.

4.6 Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar en sus solicitudes;  

únicamente podrán demandar su modificación mediante un escrito motivado, dentro del plazo establecido 

por la base 4.2 para la presentación de solicitudes. Transcurrido este plazo, no se admitirá ninguna petición 

de esta naturaleza.

4.7 Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se requerirá al interesado para que en el plazo 

de diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos preceptivos, indicándole que, 

si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará al efecto, de 

conformidad con lo establecido en el art. 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, ya citada. Asimismo, indicar 

que las solicitudes que no hubiesen abonado las tasas por derecho de examen, en el plazo de presentación 

de  solicitudes,  quedarán  automáticamente  excluidas,  no  pudiendo  subsanarse  en  el  plazo  referido 

anteriormente.

Quinta. Admisión de aspirantes

5.1. Lista provisional: Expirado el plazo de presentación de solicitudes, tras el examen de las mismas, la 

Alcaldía de la Corporación dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista 

provisional  de aspirantes admitidos y  excluidos,  en la  que se constatará  el  nombre y  apellidos de los 

candidatos y el  Documento Nacional de Identidad, con indicación de las causas de exclusión, lugar de 
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exposición de dicha lista y plazo de subsanación de errores. Esta resolución se publicará en el Boletín 

Oficial  de la Provincia de Córdoba, en el  tablón de anuncios del  Ayuntamiento de Luque y en la sede 

electrónica del Ayuntamiento https://sede.luque.es/luque

No serán subsanables las solicitudes que se presenten fuera del plazo establecido en la base 4.2. de 

esta convocatoria.

5.2. Los aspirantes excluidos y los omitidos en ambas listas dispondrán de un plazo de diez días hábiles,  

contados a partir del siguiente a la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Córdoba, para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión u omisión, así como, para presentar 

las reclamaciones que estimen oportunas. Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanaren 

dichos  defectos,  quedarán  definitivamente  excluidos  de  la  convocatoria.  En  caso  de  no  presentarse 

reclamaciones las listas provisionales serán elevadas a definitivas.

5.3.  Lista  definitiva:  Transcurrido  el  plazo  de  subsanaciones,  la  Alcaldía  de  la  Corporación  dictará 

resolución,  aprobando la  lista  definitiva  de  aspirantes  admitidos  y  excluidos,  designando los  miembros 

Tribunal calificador, e indicando el lugar, fecha y hora de constitución del mismo y para la celebración del 

primer ejercicio de la fase de oposición. A esta resolución se le dará publicidad mediante inserción en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Luque y en la sede 

electrónica  del  Ayuntamiento.  Contra  esta  Resolución  podrá  interponerse,  potestativamente,  por  los 

interesados, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes a partir de 

la  publicación  de  la  misma,  o  bien,  interponer  directamente  recurso  contencioso-administrativo  ante  el 

Juzgado  de  lo  Contencioso-Administrativo  de  Córdoba,  en  el  plazo  de  2  meses  a  partir  de  la  citada 

publicación.

5.4 Comenzado el proceso selectivo, el resto de comunicaciones, notificaciones y sucesivos anuncios, 

relativos a esta convocatoria se publicarán exclusivamente en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de 

Luque  y  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento.  De  igual  manera,  el  llamamiento  para  posteriores 

ejercicios se hará mediante la publicación en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Luque y en la 

citada sede electrónica, con doce horas, al menos, de antelación al comienzo de este, si se trata del mismo 

ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo.

Sexta. Tribunal Calificador

6.1 El Tribunal Calificador estará constituido por un Presidente, cuatro Vocales y un Secretario, siendo 

todos ellos nombrados por la Alcaldía. Los vocales y el Presidente actuarán con voz y voto, y el secretario 

con voz pero sin voto.

6.2 El Tribunal Calificador, se ajustará a lo contenido en el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 

del Empleado Público y su composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad 

de sus miembros, no pudiendo formar parte del Tribunal el personal de elección o de designación política,  

los funcionarios interinos y el personal eventual.
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Todos los vocales deberán tener un nivel de titulación o especialización de igual o superior nivel de 

titulación a la exigida para el ingreso de la plaza convocada.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos requisitos. Cuando 

un miembro del  Tribunal  no pueda asistir  a alguna sesión, deberá comunicárselo a su suplente con la 

suficiente antelación con el objeto de que asista a la misma. La pertenencia al Tribunal será siempre a título  

individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

6.4 El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de asesores 

técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técnica. Asimismo, 

cuando el proceso selectivo así lo aconseje, por razón del número de aspirantes presentados a las pruebas 

o por otras circunstancias,  el  Tribunal,  por  medio de su Presidente,  podrá disponer la incorporación al  

mismo, con carácter temporal, de otros trabajadores municipales para colaborar en el desarrollo del proceso 

de selección, bajo la dirección del citado Tribunal.

6.5 El Tribunal ajustará su actuación de acuerdo con lo establecido en los artículos 15 a 18 de la Ley 

40/2015,  de  1  de  octubre  de  2015,  de  Régimen Jurídico  del  Sector  Público.  El  Tribunal  podrá  actuar 

válidamente con la asistencia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Las decisiones se adoptarán por 

mayoría  de  votos  de  los  miembros  presentes,  resolviendo  en  caso  de  empate  el  voto  de  calidad  del 

Presidente.

6.6 Al Tribunal le corresponderá resolver las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso 

selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos 

correspondientes. Igualmente, podrán tomar los acuerdos necesarios para el buen orden en el desarrollo de 

cada  convocatoria,  estableciendo  los  criterios  que  deban  adoptarse  en  relación  con  los  supuestos  no 

previstos en ellas. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviere conocimiento de la 

existencia de aspirantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, 

previa audiencia del  interesado,  deberá proponer su exclusión al  órgano competente,  comunicando las 

inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud.

6.7 El Tribunal adoptará las medidas oportunas que permitan a los aspirantes con discapacidad, que así 

lo hubieran indicado en la solicitud, poder participar en las pruebas del proceso selectivo en igualdad de 

condiciones que el resto de participantes. 

6.8 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran en ellos algunas de 

las circunstancias previstas en el art. 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público. Asimismo, los aspirantes podrán recusar en cualquier momento a los miembros de los Tribunales 

cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 24 de la citada Ley.

6.9 Los componentes del Tribunal tendrán derecho a indemnización, según lo dispuesto en la normativa 

aplicable sobre indemnizaciones a funcionarios por razón del servicio. A los efectos de lo establecido en el 

Real  Decreto  462/2002,  de  24  de  mayo,  de  indemnizaciones  por  razón  del  servicio,  y  disposiciones 

complementarias, el Tribunal se clasifica en la categoría segunda.
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6.10 A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Ayuntamiento de 

Luque.

Séptima. Sistema de selección y desarrollo de los ejercicios

7.1 El procedimiento de selección de los aspirantes será el de oposición libre, que constará de dos 

ejercicios, uno teórico y otro práctico, de carácter obligatorio, siendo eliminatorios cada unos de ellos, que 

son los que a continuación se indican:

Primer ejercicio. Teórico

Consistirá en contestar por escrito un cuestionario de un máximo de 40 preguntas tipo test, con cuatro 

respuestas alternativas, de las cuales sólo una de ellas es correcta, propuestas por el Tribunal calificador, 

de entre las materias que figuran en el temario, que consta como Anexo I, en esta convocatoria. 

El cuestionario tipo test contará con cinco preguntas de reserva, que serán valoradas en el caso de que 

se anule alguna de las 40 anteriores. La sustitución de alguna pregunta se realizará por estricto orden de 

numeración.

El cuestionario estará compuesto por preguntas con respuestas alternativas, de las cuales sólo una de 

ellas es correcta. Para su realización, los/as aspirantes deberán señalar en la hoja de examen las opciones 

de respuesta que estimen válidas de acuerdo con las instrucciones que se faciliten.

Todas las preguntas tendrán el mismo valor y cada contestación errónea se penalizará descontando un 

tercio del valor de una respuesta correcta. 

Las respuestas en blanco no penalizan.

El tiempo máximo de realización de este ejercicio será de sesenta minutos.

Este ejercicio se calificará de 0 a 40 puntos,  y para superarlo será necesario obtener al  menos 20 

puntos, de forma que el/la aspirante que no obtenga dicha puntuación será eliminado/a. 

La fórmula para calcular la calificación final es la siguiente:

                      nº de aciertos - (nº de errores/3 )

Calificación = __________________________ x 40

                       nº total de preguntas

Tras la realización del ejercicio tipo test, el Tribunal, dentro de los tres primeros días hábiles siguientes a  

la celebración del ejercicio, publicará en el tablón de edictos de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de 

Luque,  el cuestionario de preguntas y la plantilla de respuestas correctas. Dicha plantilla tendrá carácter 

provisional. Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, contados desde el día 

siguiente al de la publicación de la plantilla provisional, para formular alegaciones a la misma. En cualquier 

caso, el Tribunal deberá tener en cuenta las alegaciones presentadas, resolviendo expresamente antes de 

la  corrección  del  cuestionario  de  preguntas.  Tras  ser  acordada  la  plantilla  definitiva  y  corregido  el 
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cuestionario, el Tribunal hará pública la lista provisional de personas aprobadas en el mismo, ordenada 

alfabéticamente. Contra esta lista provisional podrán presentarse alegaciones en el plazo de cinco días 

hábiles, contados a partir del día siguiente al de su publicación, referidas en el ejercicio tipo test a posibles 

discrepancias en la corrección del ejercicio entre las respuestas consignadas en la hoja de examen por la 

persona participante y la calificación otorgada en la referida lista provisional. Finalizado el plazo previsto en 

el párrafo anterior, el Tribunal hará pública la lista definitiva de personas aprobadas en el ejercicio, ordenada 

alfabéticamente.

Segundo ejercicio. Práctico.

Consistirá en la realización de una prueba práctica relacionada con los cometidos y tareas de la plaza,  

en la forma y tiempo que determine el Tribunal, que facilitará a los aspirantes los medios de actuación 

precisos.

La calificación de este ejercicio será de 0 a 60 puntos. 

Será necesario obtener una calificación mínima de 30 puntos para superar el ejercicio.

Los criterios de corrección, así como los elementos que pudieran ser necesitados por los aspirantes, 

serán publicados por el Tribunal de forma previa a la celebración del ejercicio.

7.2. La calificación final de los/as aspirantes vendrá determinada por la nota global, entiendo por tal la 

suma de las calificaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios.

En el supuesto de que dos o más aspirantes obtuvieran la misma nota global total, se deshará el empate 

atendiendo a la mayor calificación obtenida en el segundo ejercicio y de persistir el empate, se atenderá a la 

calificación obtenida en el primer ejercicio. Por último, en caso de persistir el empate se decidirá por sorteo 

público efectuado al efecto.

7.3 El Tribunal adoptará las medidas necesarias para garantizar que los ejercicios sean corregidos sin 

que se conozca la identidad de los aspirantes. El Tribunal podrá excluir a aquellos opositores en cuyas 

hojas de examen figuren nombres,  rasgos,  marcas o signos que permitan conocer  la  identidad de los 

autores.

7.4. La actuación de los aspirantes en todas las pruebas selectivas que lo requieran se iniciará por orden 

alfabético conforme al resultado del sorteo que a tal efecto se publica anualmente por resolución de la 

Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Justicia, Administración 

Pública y Función Pública de la Junta de Andalucía para el año en curso. La letra que determine el orden de 

actuación según el sorteo arriba referido, será indicada para conocimiento de los aspirantes, en el acto de 

publicación de las listas provisionales de admitidos y excluidos.

7.5. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único llamamiento. La no presentación a 

cualquiera de los ejercicios en el momento de ser llamados comporta que decaiga automáticamente en su 

derecho a participar en el ejercicio de que se trate y en los sucesivos y, en consecuencia, quedará excluido 

del proceso selectivo.
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No obstante, en los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor que hayan impedido la presentación de 

los aspirantes en el momento previsto, siempre que esté debidamente justificado y así lo aprecie libremente 

el Tribunal, se podrá examinar a los aspirantes afectados por estas circunstancias, siempre que no haya 

finalizado la prueba correspondiente o de haber finalizado cuando no se entorpezca el desarrollo de la 

convocatoria, con perjuicio para el interés general o de terceros.

7.6. Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de una situación 

debidamente acreditada de embarazo de riesgo o parto, su situación quedará condicionada a la finalización 

del proceso y a la superación de las fases que hayan quedado aplazadas. La realización de estas pruebas 

no podrá conllevar una demora que menoscabe el derecho del resto de los aspirantes a una resolución del 

proceso ajustada a  tiempos razonables,  lo  que deberá  ser  valorado por  el  Tribunal.  En  todo caso,  la  

realización de las citadas pruebas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que hayan 

superado el proceso selectivo.

7.7. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes para que acrediten su identidad.

A efectos de identificación, los aspirantes acudirán a las pruebas provistos de DNI o, en su defecto, del 

pasaporte, permiso de conducción o documento público que acredite fehacientemente su identidad. La no 

presentación  a  cualquiera  de  los  ejercicios  en  el  momento  de  ser  llamados  comporta  que  decaiga 

automáticamente  en  su  derecho  a  participar  en  el  ejercicio  de  que  se  trate  y  en  los  sucesivos  y,  en 

consecuencia, quedará excluido el proceso selectivo.

7.8.  Las  referencias  contenidas  en  el  temario  (Anexo  I)  a  disposiciones  normativas  concretas  se 

entienden referidas a las vigentes en la fecha de realización de los ejercicios.

Octava.  Propuesta  de  selección,  presentación  de  documentación,  nombramiento  y  toma  de 

posesión

8.1. Finalizada la oposición, el Tribunal hará público el anuncio de los aspirantes aprobados, que no 

podrá exceder de las plazas objeto de esta convocatoria, con especificación de la puntuación total obtenida. 

Se publicará en la  sede electrónica de la web municipal, dirección https://www.luque.es

Dicho anuncio será elevado al Sr. Alcalde, con propuesta del candidato para el nombramiento como 

funcionario.

A fin de asegurar la cobertura de la plaza, cuando se produzca renuncia expresa del candidato propuesto 

con antelación a su nombramiento o toma de posesión, el Sr. Alcalde podrá requerir al Tribunal relación 

complementaria de los aspirantes que sigan al propuesto, para su posible nombramiento como funcionario 

de carrera.

8.2. El aspirante propuesto presentará ante la Secretaría General de este Ayuntamiento, dentro del plazo 

de  veinte  días  hábiles  a  partir  de  la  publicación  del  anuncio  a  que  se  refiere  el  apartado  anterior,  la 

documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria.
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Quienes tuviesen la condición de funcionarios públicos estarán exentos de justificar documentalmente 

las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su nombramiento, debiendo presentar certificado 

del Ministerio u Organismo Público del que dependan, acreditando su condición y cuantas circunstancias 

consten en su expediente personal.

Si  dentro  del  plazo  indicado  y,  salvo  casos  de  fuerza  mayor,  el  interesado  no  presentase  la 

documentación o de la misma se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrá ser 

nombrado funcionario ni  tomar posesión, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 

responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en su solicitud de participación.

8.3. Una vez aprobada la propuesta por el Sr. Alcalde, los opositores nombrados deberán tomar posesión 

en el plazo máximo de un mes a contar desde el siguiente al que le sea notificado el nombramiento.

Aquellos que no lo hiciesen en el  plazo señalado,  sin causa justificada,  perderán el  derecho a 

adquirir la condición de funcionario.

El nombramiento deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia.

Novena. Bolsa de empleo

9.1. Una vez finalizados los ejercicios indicados en la base séptima, se constituirá una bolsa de trabajo 

con aquellos aspirantes que hayan superado al menos el primer ejercicio. La bolsa estará vigente hasta la 

publicación de nueva lista de candidatos resultante del desarrollo de un posterior proceso selectivo de la 

misma categoría o, en todo caso, durante un periodo máximo de 4 años a contar desde la resolución que 

constituya la bolsa.

Dicha bolsa servirá para atender futuros llamamientos para nombramiento de personal interino cuando 

se dé alguna de las circunstancias previstas en el artículo 10 del Texto Refundido del Estatuto Básico del  

Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

9.2. El orden de la bolsa se establecerá de la siguiente manera: aquellos aspirantes que hayan aprobado 

los dos ejercicios ocuparán los primeros puestos de la bolsa conforme a la puntuación final obtenida. A 

continuación formarán parte de la bolsa aquellos aspirantes que hayan aprobado únicamente el  primer 

ejercicio y según la puntuación final obtenida. En caso de empate entre dos o más aspirantes se procederá 

a resolver conforme a lo establecido en la base 7.2.

9.3.  La  bolsa  de  trabajo  estará  compuesta  por  un  máximo  de  cien  opositores  siguiendo  el  orden 

establecido en el punto anterior y entrará en vigor mediante Decreto de Alcaldía.

Del total de plazas de la bolsa, se reserva un cupo del 10% para ser cubiertas entre personas con 

discapacidad, considerando como tales las definidas en el apartado 2 del artículo 4 del texto refundido de la 

Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobada por Real 

Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, reservando dentro de dicho cupo un porcentaje específico 

del 2% para personas con discapacidad intelectual y un 1% para personas con enfermedad mental que 
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acrediten un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento; siempre que superen al menos el 

primer ejercicio y acrediten su discapacidad y la compatibilidad con el desempeño de las tareas. Todo ello 

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y 

en las condiciones que se establecen en el artículo 28 de la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, así como en 

el Decreto 93/2006, de 9 de mayo. El orden en la bolsa de trabajo vendrá determinado por lo establecido en 

la base octava.

9.4. Una vez conformada la bolsa de trabajo y aprobada la necesidad de proceder al nombramiento de 

funcionario/a interino/a, se seguirá el orden de puntuación obtenido, debiendo ser contactado siempre en 

primer lugar el aspirante que figure primero de la lista. En caso de renuncia o de no obtener respuesta en el 

plazo de 2 días hábiles, se seguirá el orden de la lista.

La forma de realizar el llamamiento será la siguiente: se enviará un correo electrónico a la dirección 

facilitada por el candidato en su solicitud con la oferta de empleo y se le requerirá para que en un plazo de 2 

días hábiles responda mediante registro de entrada aceptando o renunciando a la propuesta. La falta de 

respuesta expresa en dicho plazo se considerará como renuncia.

Se considerará motivo justificado de renuncia al llamamiento, y por tanto, mantendrá su orden en la 

bolsa las siguientes circunstancias:

-Estar trabajando cuando se realice el llamamiento, deberá acreditarse con informe de vida laboral 

actualizado a la fecha del correo electrónico recibido.

-Encontrarse  en  situación  de  incapacidad  temporal  por  enfermedad  o  accidente,  justificándose 

mediante la presentación del oportuno informe médico.

-Encontrarse en alguna de las situaciones previstas por la normativa vigente a efectos de permisos 

o licencias por nacimiento, adopción, guarda o acogimiento.

Si efectuado un primer llamamiento con su correspondiente renuncia justificada, se volviera a realizar 

otro llamamiento en el plazo inferior a 6 meses y el candidato volviera a rechazar la oferta con su respectiva 

justificación, pasará al último puesto de la lista.

En caso de renuncia sin justificación o falta de respuesta expresa a la propuesta, el candidato será 

excluido de la bolsa de trabajo.

El candidato que acepte la propuesta recibida será requerido mediante nuevo correo electrónico para 

que presente mediante registro de entrada en el plazo de 3 días hábiles la documentación que acredite el 

cumplimiento de los requisitos de la base segunda de esta convocatoria.

Quienes una vez llamados, hayan sido nombrados funcionarios interinos y hayan tomado posesión como 

tales no podrán volver a ser llamados hasta que cese la causa que motivó el anterior nombramiento.

Cualquier incidencia que pueda surgir  en la gestión de la bolsa de trabajo se trasladará a la Mesa 

General de Negociación de este Ayuntamiento.
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Décima. Incompatibilidades

Los  aspirantes  propuestos,  quedarán  sujetos,  en  su  caso,  al  cumplimiento  de  las  prescripciones 

contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del personal al servicio de las 

Administraciones Públicas y demás normativa de aplicación.

Undécima. Recursos

Contra la presente convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer, con 

carácter potestativo, recurso de reposición en el  plazo de un mes desde su publicación o bien recurso 

contencioso-administrativo,  en  el  plazo  de  dos  meses  desde  su  publicación,  de  conformidad  con  lo 

dispuesto  en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 

Administraciones Públicas, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-

Administrativa, significándose, que en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer 

recurso contencioso-administrativo hasta que aquel  sea resuelto  expresamente o se haya producido la 

desestimación presunta del mismo.

Contra cuantos actos administrativos definitivos se deriven de estas bases podrán ser interpuestos por 

las personas interesadas los oportunos recursos en los casos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa.

Lo que se hace público para su general conocimiento.

Luque, 23 de junio de 2025.– El Alcalde, Francisco Javier Ordóñez León.
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ANEXO I

TEMARIO

Materias Comunes:

Tema 1. La Constitución Española de 1978: derechos fundamentales y libertades públicas. La Corona. El  

Poder Legislativo, Ejecutivo y Judicial. El Estado de las Autonomías: Principios y competencias. El Estatuto 

de Autonomía para Andalucía.

Tema 2.  La Administración Local:  principios constitucionales y régimen jurídico.  El  Municipio:  concepto, 

elementos, competencias y organización. El procedimiento administrativo. Presupuesto y recursos de la 

hacienda municipal.  El  personal  al  servicio de las Administraciones Públicas,  con especial  referencia al 

personal de la administración local.

Tema 3. Ley de Prevención de Riesgos Laborales (LPRL). Principios generales, obligaciones del empleador 

y trabajador. Equipos de protección individual.

Tema 4.  Igualdad y  atención a  la  ciudadanía.  Ley Orgánica para la  igualdad efectiva  entre  mujeres y 

hombres. Trato al ciudadano.

Materias Específicas:

Tema 5. Mantenimiento preventivo y correctivo. Conceptos generales. Registro de incidencias.

Tema 6. Materiales de construcción básicos. Cemento, arena, grava, mortero, yeso, ladrillos, bloques. Obras 

de albañilería. Conocimientos generales. Materiales de construcción. Herramientas, uso y mantenimiento. 

Principales obras y reparaciones de albañilería.

Tema 7. Fontanería básica. Sistemas de agua potable y saneamiento. Grifos, cisternas, llaves de paso. 

Detección y reparación de averías. Materiales y herramientas en fontanería. Tuberías de cobre, PVC y 

multicapa. Llaves Stillson, cortatubos, soplete, teflón.

Tema 8.  Electricidad  básica.  Corriente  continua  y  alterna.  Tensión,  intensidad,  potencia.  Ley  de  Ohm. 

Instalaciones  eléctricas  interiores.  Interruptores,  enchufes,  diferenciales,  fusibles.  Cuadro  de  mando. 

Reparaciones  eléctricas  comunes.  Sustitución  de  bombillas,  tubos,  mecanismos,  timbres.  Uso  de 

herramientas aisladas.

Tema 9. Carpintería interior, tipos de puertas y ventanas. Trabajos de mantenimiento y reparaciones más 

frecuentes. Conservación de muebles de madera.

Tema 10. Carpintería metálica, conceptos generales, útiles y herramientas básicas de carpintería,  técnicas 

básicas de carpintería, tipos de carpintería y trabajos de mantenimiento y reparaciones. 

Tema 11. Pintura. Tipos de pintura (al temple, plástica, esmaltes). Preparación de superficies, aplicación con 

brocha, rodillo o pistola.

Tema 12. Revestimientos y acabados. Gotelé, estuco, pinturas decorativas, barnices y lacas.
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Tema 13. Cerrajería. Tipos de cerraduras, cerrojos, pestillos. Reparación y sustitución.

Tema 14. Jardinería básica. Suelo, tipos de plantas, épocas de siembra. Operaciones de plantación, riego y 

abonado.

Tema  15.  Podas,  injertos  y  control  de  plagas.  Herramientas.  Productos  fitosanitarios.  Maquinaria  de 

jardinería. Uso y mantenimiento básico de segadoras, cortasetos, desbrozadoras y sopladoras.

Tema 16. Limpieza viaria y de edificios. Productos, utensilios, protocolos, zonas sensibles.

Tema 17. Recogida de residuos y reciclaje. Tipos de contenedores. Normativa básica autonómica.

Tema  18.  Seguridad  en  el  uso  de  maquinaria.  Normas  generales.  Prevención  de  accidentes  con 

herramientas motorizadas.

Tema  19.  Primeros  auxilios.  Conducta  PAS.  Actuación  ante  cortes,  quemaduras,  caídas  y  descargas 

eléctricas.

Tema 20. Gestión, planificación y supervisión del trabajo, en el ámbito del mantenimiento municipal.
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ANEXO II

SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA PROVISIÓN MEDIANTE EL SISTEMA 

DE  OPOSICIÓN  LIBRE,  DE  1  PLAZA  DE  ENCARGADO  DE  MANTENIMIENTO  DEL  EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE LUQUE

D./Dª                                                                    con N.I.F.                                 y       

domicilio a efectos de notificaciones en                                                        de la ciudad de

                                  , provincia de                                  , tlfno

y correo

electrónico                                                                          

E     X     P     O     N     E      

Primero. — Que a la vista de la convocatoria anunciada en el BOE núm.     de 

fecha __________ en relación con la convocatoria para participar en el proceso 

selectivo para la provisión definitiva de 1 plaza de Encargado de Mantenimiento, por turno 

ordinario , conforme a las bases que se publicaron en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Córdoba, las cuales conoce y acepta en su totalidad.

Segundo. — Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en las citadas 

bases, comprometiéndose a justificar documentalmente todos los datos que figuran en 

esta solicitud.

Tercero. — Que declaro bajo mi responsabilidad que los datos anteriores son ciertos.

Cuarto. — Que otorgo mi consentimiento al tratamiento de los datos de carácter personal 
que son necesarios para tomar parte en el presente proceso selectivo, de conformidad 
con lo establecido en la normativa vigente en la materia.

Quinto. — Acompaño, junto a la solicitud, los siguientes documentos, de conformidad con 
la base cuarta:

 Fotocopia del DNI, o, en caso de extranjeros, documento equivalente.
 Fotocopia del permiso de conducir B1.
 Fotocopia de la titulación exigida.
 Acreditación del pago de la tasa correspondiente, por importe de 50 euros.
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Sexto. — Declara y promete:

 No  haber  sido  separado/a  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  de 
cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las comunidades autónomas

 No hallarse en situación de inhabilitación absoluta o especial para el desempeño 
de funciones públicas  por  resolución  judicial  para  el  acceso  a  la  escala, 
subescala,  clase y  categoría  de funcionario  para la  que aspira,  ni  haber  sido 
separado o inhabilitado.

 Poseer la capacidad funcional para el desarrollo de las tareas y funciones 
inherentes al puesto.

S     O     L     I     C     I     T     A:      

Se tenga por presentada esta solicitud y documentación acompañada y se le admita al 

proceso de selección convocado por el  Ayuntamiento de Luque para la provisión en 

propiedad de una plaza de encargado de mantenimiento.

En                       , a      de                    de 20    

El solicitante,

(Firmado)

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE LUQUE
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INFORMACIÓN BÁSICA AMPLIADA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS

RESPONSABLE Ayuntamiento de Luque

FINALIDAD PRINCIPAL Aprobación de las Bases y Convocatoria para la provisión como 

funcionario de carrera de 1 plaza de encargado de mantenimiento 

por el sistema de oposición libre, correspondiente a la OEP 2025

LEGITIMACIÓN El consentimiento del interesado para el tratamiento de sus datos 

personales para  los  fines  definidos  por  el  Ayuntamiento. 

Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el 

ejercicio de poder públicos conferidos al Ayuntamiento.

ELABORACIÓN DE 

PERFILES Y 

DESTINATARIOS

No  se  procederá  a  la  elaboración  de  perfiles  ni  se  adoptarán 

decisiones automatizadas,  así  como no  se  realizará  cesión  de 

datos a terceros, salvo obligación legal o estatutaria.

DERECHOS Podrá solicitar el acceso a los datos personales, su rectificación, 

supresión, limitación al tratamiento y oposición. También le asiste 

el derecho a retirar el consentimiento otorgado para el tratamiento 

en cualquier  momento,  sin que ello afecta a la licitud del 

tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirad y el 

derecho de portabilidad de sus datos personales, en los supuestos 

que legalmente proceda. Puede ejercer tales derechos ante el 

responsable del tratamiento a través de su Sede Electrónica o por 

cualquiera de los medios establecidos en el artículo 16 de la Ley 

39/2015,  de  Procedimiento Administrativo  Común  de  las 

Administraciones Públicas.  Podrá contactar con el  Delegado de 

Protección de datos en la dirección:

protecciondedatos@dipucordoba.es. Podrá presentar una 

reclamación ante el Consejo  de  Transparencia  Protección  de 

Datos de Andalucía.

Https://www.ctpdandalucia.es

CONSERVACIÓN Desde el inicio de apertura de solicitudes hasta el fin de vigencia 

de la bolsa.

INFORMACIÓN ADICIONAL Puede consultar la información adicional y detallada sobre 
protección de datos en nuestra política de protección de datos, a 
la que podrá acceder a través del aviso legal de la página web 
www.luque.es
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